
COMISION NACIONALDE
 
TELECOMUNICACIONES
l 
~ 

CONTRATO N° "51 12014 

PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO A TRAVÉS DEL FONDO DE SERVICIOS UNIVERSALES 
PARA LA IMPLEMENTACiÓN DE LA EXPANSiÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSMISiÓN DE 
FIBRA ÓPTICA y OTROS EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Efj LOS MUNICIPIOS 
DEFINIDOS EN ESTA LICITACiÓN. ' 

Entre la Comisión Nacional de Telecomunicaciones , en adelante denominada la CONATEL, 
representada en este acto por el Econ. Eduardo Neri González Martínez, Presidente de la Institución , 
nombrado por Decreto del Poder Ejecutivo N° 55 de fecha 20.08.2013, constituyendo domicilio para 
este acto en la calle Pte. Franco W 780 esq. Ayolas, Edificio AYFRA, Piso 14, en la ciudad de Asunción, 
Capital de la República del Paraguay, y la firma TELEFÓNICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A. 
(TELECEL S.A.), en adelante denominado el CONTRATISTA, licenciatario del Servicio de Acceso a 
Internet y Transmisión de Datos por Resolución W 467/2014 de la CONATEL, de fecha 12 de marzo de 
2014, adjudicataria de la LP W 1/2014 - SEGUNDO LLAMADO, "PARA EL OTORGAMIENTO DE 
SUBSIDIO A TRAVÉS DEL FONDO DE SERVICIOS UNIVERSALES PARA LA IMPLEMENTACiÓN DE 
LA EXPANSiÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSMISIÓN DE FIBRA ÓPTICA Y OTROS EQUIPOS 

1	 DE TELECOMUNICACIONES EN LOS MUNICIPIOS DEFINIDOS EN ESTA LICITACiÓN", por
1 
\	 Resolución Directorio W 1811/2014 de la CONATEL, de fecha 09 de octubre de 2014, con domicilio 

especial a los efectos judiciales y extrajudiciales del presente Contrato en las calles Avenida Zavala 
Cué esquina Artillería de la ciudad de Fernando de la Mora, representada en este Acto por el Director 
Ángel Auad Cattebeke C.l. W 146.496 Y los apoderados, el Sr.MaximiJiano Andrés Bellasai Alonso C.1. 
W 1.373.589 y la Sra. María Teresa Reyes Gómez C.1. W 7.536.554 y de conformidad a lo establecido 
en la citada Resolución , convienen celebrar el presente Contrato bajo las condiciones que se 
establecen en las siguientes Cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. 

1.1	 El presente Contrato tiene por objeto establecer las obligaciones quy asumen las Partes 
contratantes con relación al otorgamiento del subsidio a través del Fondo de Servicios 
Universales (FSU) para la implementación de la expansión dela infraestructura de transmisión 
de Fibra Óptica y otros equipos de telecomunicaciones en los-Municiplos Ofertados. 

1.2	 El proyecto a ser implementado por el CONTRATISTA consiste en la expansión de infraestructura 
para brindar el Servicio de Acceso a Internet y Transmisión de Datos a 15 (quince) Municipios , y 
la implementación de 1640 (mil seiscientos cuarenta) Km lineales de Fibra Óptica nueva, con 
un minimo de 24 pelos, de acuerdo a la oferta presentada, sus aclaraciones y lo dispuesto en el 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública W 1/2014 - Segundo Llamado. El 
listado de los Municipios y la ubicación de las ERB y de las ERB-MOD se encuentran en el 
Anexo del presente Contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 

2.1	 Forman parte del Contrato los siguientes documentos : 

1.	 El presente texto del Contrato y su Anexo . 
2.	 El Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Públi""'"'-""'" 

las Circulares , publicadas por la CONATEL durante el e 
3.	 La Ley N° 642/95 De Telecomunicaciones y su De o2..B~laa:um!§ 
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MISION NACIONAL DE 
.ECOMUNICACIONES 

El Reglamento del Fondo de Servicios Universales vigente .
 
El Reglamento del Servicio de Acceso a Internet y Transmis ión de Datos y demás
 
isposiciones vigentes que regulen el servicio. 

La oferta y demás documentos remitidos por el CONTRATISTA. 
La GaranUa de Fiel Cumplimiento de Contrato . 
La Garantía por Anticipo Financiero y sus ampliaciones. 

Los documentos del Contrato tienen como fin especifico señalar a las Partes las condiciones de 
ejecución , asf como la forma en que debe realizarse la irnplementación de la infraestructura 
subsidiada. En el caso de existir discrepancias entre las cláusulas del presente Contrato , o 
entre éste y los demás documentos del Contrato, prevalecerá el orden de prelación establecido -, 

en el item 2.1 anterior. 

CLAUSULATERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

3.1 El presente Contrato tendrá una vigencia de 1095 (mil noventa y cinco) días corridos contados 
a partir de la firma del mismo. En caso de que existan prorrogas otorgadas al CONTRATISTA, 
la vigencia del presente Contrato se extenderá por el plazo que las mismas dispongan . 

cLÁUSULA CUARTA: ALCANCE 

4.1	 El CONTRATISTA cumplirá el presente Contrato, las disposiciones establecidas en el Pliego de . 
Bases y Condiciones de la Licitación Pública N° 1/2014 - Segundo Llamado , las Circulares ...: 
publicadas por la CONATEL, la Oferta presentada, y los demás documentos remitidos por el." l " 

CONTRATISTA, las disposiciones establecidas por la CONATEL y las Normas 'F ', ~ . 
Recomendaciones vigentes. . . 

cLAUSULA QUINTA: PlAZO DE ENTRADA PARA OPERACiÓN . 
'. 

5.1 El CONTRATISTA se obliga expresamente , salvo motivo de fuerza mayor debidamente " 
comprobado y aceptado por la CONATEL, a instalar y poner en funcionamiento satisfactorio lá>-.·. 
totalidad de los bienes y servicios requeridos, de conformidad al presente Contrato y demás.'. , , 
documentos que forman parte del mismo, en un plazo no mayor de 365,(trescientos sesenta y 
cinco) días contados a partir de la firma del presente Contrato, prorrogable por única vez, a : -, 
criterio exclusivo de la CONATEL, y hasta por un máximo de 60 '(sesenta) días.- . 

cLAUSULA SEXTA: MONTO Y VALOR DEL CONTRATO. 

6.1	 Los montos contratados son los presentados en la Oferta y comprenden todo gravamen y 
cualquier otro gasto del CONTRATISTA en la ejecución de este Contrato , y los mismos serán 
fijos e invariables. Queda entendido que están incluidos los gastos generales del 
CONTRATISTAas! como los imprevistos, las utilidades del mismo, transporte y flete, instalación 
correcta y cualquier otro costo necesario conforme a lo previsto en este Contrato. ... ,' , 

6.2	 En caso de pérdida, el CONTRATISTA, no podrá solicitar un financiamiento adicional con cargos : 
a los recursos de la CONATEL. '.. 

6.3	 Para los fines del presente Contrato, se conviene en establecer que el monto total del subsidio . 
otorgado por la CONATEL asciende a la suma de Gs. 12.500.000.000 (guaranies doce mil 
quinientos millones), IVA incluido, mientras que el monto total de la inversión comprometida por 
el CONTRA TAasciende a Gs. 19.766.698.378 VA incilli . ndo el monto t~e la Ofert: . 

.\ 
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'.) OE .ZA~4J'~ djudicada de Gs. 32.266 .698.378 ¡VA incluido.
, ue \..lC ~ 

191'	 CJ cÁ~:C: SÉPTIMA: PLAN DE DESEMBOLSOS 
.' J I'\~l'lIO'""" 'W 

·~91 . 4or. 1 ~ os desembolsos serán efectuados con fondos propios de CONATEL, a través del Fondo de 
~ ',}'l,\}''> Servicios Universales, de la siguiente manera: . 

,,~ 

ANTICIPO: 30% (treinta por ciento) del monto total del subsidio adjudicado correspondiente al 
anticipo financiero, luego de la firma del Contrato con la CONATEL y previa presentación de la 
solicitud respectiva por escrito y entrega de las Garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato y 
de Anticipo Financiero a satisfacción de la CONATEL. 

7.3	 SALDO: El pago del monto restante del monto total del subsidio adjudicado será efectuado a 
través de una Carta de Crédito , el cual será desembolsado de la siguiente manera: 

./	 40% (cuarenta por ciento) del monto total del subsidio adjudicado, siempre y cuando la 
CONATEL haya comprobado y verificado in situ, que al menos el 70% (setenta por'. 
ciento) de la longitud total de FO ofertada está ya con montaje e instalación 
correctamente terminados. 

./	 30% (treinta por ciento) del monto total del subsidio adjudicado, posterior al cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

a) La verificación in situ de que la infraestructura ofertada, ha sido implementada en los ' 
lugares ofertados, realizándose todas las comprobaciones técnicas que la CONATEL' 
considere necesarias para asegurar que el 100% (cien por ciento) de la infraestructura 
ofertada se halla en operación plena y que todos los municipios cuya cobertura se ha 
comprometido cuentan efectivamente con acceso comercial del servicio de acceso 'a 
internet y transmisión de datos en la modalidad de Banda Anclía y que, además, los 
beneficiarios designados por la CONATEL acceden a la prestación del servicio en 
forma satisfactoria .	 . . . 

La CONATEL se reserva el derecho de realizar todas las comprobaciones técnicas y 
de solicitar todas las informaciones que considere necesarias a efectos de asegurar el . 
cumplimiento del objeto de la LP incluyendo todas aquellas mediciones o similares que 
la CONATEL exigiere al Contratista, debiendo la misma proveer todo el equipamiento y 
el personal necesario, sin ningún costo para la CONATEL. 

b) La entrega a la CONATEL de copias autenticadas de todos los documentos que 
acrediten las compras relacionadas a la infraestructura de telecomunicaciones 
adquirida. En caso que se verificase que no se ha utilizado efectivamente el 100 % del. -. 
subsidio otorgado, la CONATEL descontará el monto correspondiente del último 
desembolso previsto, y en el caso de que el monto no utilizado exceda al último 
desembolso previsto, el Oferente no recibirá éste y además deberá devolver lo 
faltante, o en su defecto deberá compensar con infraestructura instalada en otro 
municipio, previa conformidad y autorización de la CONATEL, la cual se reserva el 
derecho de decidir sobre la cuestión, 

e)	 Presentación de copias autenticadas de todos los Contratos firmados e e la 
Contratista y los beneficiarios titulares de las cuentas , designados por NATEL , 
para la provisión del servicio de acceso a internet y transmisión de onadas por 
la Contratista y de las Actas de Inicio de Prestación del serví c ptas por el c¡
benefciario y la Contr	 

.. 
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Pago complementario en concepto de Derecho por ampliación de redes. 

Firma de un Acta de Entrega y Recepción Satisfactoria de la totalidad de los Bienes y 
Servic ios, objeto del presente Contrato , firmada entre las máximas autoridades de la 
CONATEL y la Contratista. 

Para la apertura de la Carta de Crédito Local, la CONATEL elegirá un Banco de plaza en el cual 
se realizará la apertura , con condiciones de pago a su entera satisfacción. La CONATEL 
comunicará por escrito a la Contratista el Banco seleccionado y el momento en que deberá ser 
hecho la apertura, de manera a que la CONTRATISTA tome contacto con dicho Banco y pueda 
negociar los costos inherentes a las Cartas de Créditos, pero bajo ningún concepto podrá 
intentar alterar las condiciones establecidas por la CONATEL. 

7.5	 Los costos de apertura de la Carta de Crédito Local serán sufragados ""Por el CONTRATISTA, 
as! como también cualquier costo por prórrogas , si las hubieren., 

7.6	 En caso de que a la Contratista se le aplicaren -multas por incumplimiento del plazo del 
Contrato, estas multas serán deducidas automáticamente del monto del desembolso, 
correspondientes a los pagos parciales restantes. 

7.7	 Los subsidios otorgados incluyen el Impuesto al Valor Agregado (1 VA), en consecuencia las 
facturas presentadas por la Contratista deberán indicar que los montos percibidos son con IVA 
incluido. 

cLAUSULA OCTAVA: GARANTfAS DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ANTICIPO 
FINANCIERO. 

8.1	 El Contratista deberá presentar antes del cobro del primer anticipo y dentro del plazo de 05 
(cinco) días corridos siguientes a la firma del Contrato, una Garantía de Fiel Cumplimiento del 
Contrato, por medio de una Garantía Bancaria Solidaria de un Banco establecido en la 
República del Paraguay, y con autorización para operar emitida por el Banco Central del. 
Paraguay y/o Póliza de Seguro emitida por una compañía de Seguros autorizada a operar y . 
emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay, por un monto equivalente al 
20% (veinte por ciento) del valor total del subsidio indicado en el Contrato, a favor de la 
CONATEL. En caso de presentarse Garantía Bancaria , ésta deberá seguir el texto del ANEXO 
E de la SECCiÓN 5 del Pliego de Bases y Condiciones. La Garantía debe tener una vigencia 
que se extienda hasta 30 días posteriores a la fecha del vencimiento del Contrato. 

En caso de que el CONTRATISTA renuncie o no cumpla en su totafldad los t érminos del 
Contrato la CONATEL hará efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. 

Asimismo, para la recepción del Primer Desembolso, según establece el Plan de desembolsos . 
de la presente Licitación , el CONTRATISTA deberá presentar una Garantra de Anticipo ' 
Financiero por medio de Garantra Bancaria Solidaria de un Banco establecido en la República 
del Paraguay, y con autorización para operar emitida por el Banco Central del Paraguay y/o 
Póliza de Seguros emitida por una compañia de Seguros autor izada a operar y em itir pólizas de 
seguros de caución en la República del Paraguay equivalente a la totalidad del m o· del ' 
primer desembolso a ser efectuado por la CONATEL. La Garantra debe tener u encia de 
730 (setecientos treinta) días contados a partir de la firma del Contrato. En cas resentarse 
Garantía Bancaria, esta deberá seguir el texto del ANEXO F de la SECC del Pliego de 
Bases y Condiciones, y en caso de un texto distinto deberá efectuar las UltaSqbtener una 
conformidad de la CONATEL antes de I ma del Contrato . ' 

otar\a\ 
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La Garantía de Anticipo Financiero mencionada precedentemente deberá ser ampliada en 
anta, prorrogada en fecha y presentada a la éONATEt antes de la recepción de cada 
esembolso previsto en el Plan de Desembolsos de la presente Licitación, cubriendo siempre la 

totalidad de cada desembolso solicitado y de los desembolsos ya recepcionados, con una 
vigencia de por lo menos 365 (trescientos sesenta y cinco) días posteriores a la fecha prevista 
para el plazo de entrada en operación. 

En caso de que el CONTRATISTA no ejecute el suministro, la instalación y las garantías de los 
equipos de acuerdo al presente Contrato o renuncie al mismo, la CONATEL hará efectiva la 
correspondiente Garantía por Anticipo Financiero . 

8.6	 La CONATEL se reserva el derecho de rechazar Garantías que no cumplan los requerimientos 
establecidos, no se ajusten sustancialmente a los ANEXOS E y F incluidos en el PBC o que no 
sean consideradas satisfactorias . 

CLAUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

9.1	 Cumplir el presente Contrato y demás documentos que, conforme al numeral 2.1 del presente 
Contrato, forman parte del mismo.

9.2	 OTRAS OBLIGACIONES: A más de las obligaciones ya establecidas en el presente Contrato y 
demás documentos que formen parte del mismo. el CONTRATISTA está obligado a cumplir con 
cualquier otra obligación que derive natural o legalmente del objeto del Contrato y sea exigible 
por constar en el mismo o en norma legal aplicable . 

cLAUSULA DÉCIMA: MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

10.1 En caso de que el CONTRATISTA no suministre los equipos ofertados en operabilidad en su . 
totalidad, y/o no provea los bienes y servicios en el plazo establecido en el presente Contrato, la 
CONATEL aplicará una multa equivalente al 0,25 % del monto total del subsidio adjudicado., por 
cada dla de atraso para la puesta en funcionamiento satisfactorio . Esta multa será deducida 
automáticamentedel monto del desembolso que corresponda . 

Cuando estas deducciones comprendan la totalidad del desembolso correspondiente. 'Ia 
CONATEL puede cancelar la obligación existente con el CONTRATISTA y en caso de ser 
necesario aplicar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato . 

La aplicación de esta multa no limitará el derecho de CONATEL a eventuales reclamos por 
dañosy perjuicios sufridos como consecuencia del atraso del CONTRATISTA. 

En casos de fuerza mayor, debidamente comprobado a satisfacción de la CONATEL, no se 
aplicará esta sanción. 

LAUSULA DÉCIMAPRIMERA: INFRACCIONES Y SANCIONES REGULATORIAS 

En caso infracciones a la Ley N° 642/95 "De Telecomunicaciones" y sus disposiciones 
reglamentarias, cometidas por el CONTRATISTA, debidamente probadas en sumario 
administrativo, serán aplicadas las sanciones correspondientes establecidas en el Título XI 
"Régimen de Sanciones" de la Ley 642/95 "De Telecomunicaciones ". 

USULA DÉCIMA SEGUNDA: RESCISiÓN DEL CONTRATO POR 
TRATISTA. 

Serán causales de rescisión del Contrato las indicadas seguida 
• que dan qhDa ': , 

dif. Ayfra - Piso 14 - Tel.: 438 2400 / 438 240 1" 
Asunción - Paraguay 



ATEL, sin necesidad alguna de que medie juicio o expediente administrativo alguno, ni 

Por disolución de la Sociedad o del Consorcio. 

c.	 Por incapacidad financiera del CONTRATISTA, la cual se presume cuando fuere declarado 
en estado de insolvencia o hubiere pedido arreglo judicial (convocaéión de acreedores) o 
extrajudicial con la totalidad de sus acreedores, o cuando f~ere declarado en quiebra. 

d.	 Si hubiere colusión o connivencia del CONTRATISTA con algún funcionario de la 
CONATEL. 

e.	 Por abandono o la restricción en la prestación del servicio en cualesquiera de las Partes 
consideradas en el Pliego de Bases y Condiciones por causas injustificadas por un plazo . 
mayor de 30 (treinta) días. 

f.	 Si el CONTRATISTA reincidiere en la trasgresión de sus obligaciones contractuales a 
pesar de la notificación al respecto por parte de la CONATEL. 

g.	 Si el CONTRATISTA se atrasare en la puesta en funcionamiento de la totalidad de los 
bienes y servicios previstos por más de 60 (sesenta) días , siempre y cuando dichos 
atrasos no sean causados por fuerza mayor aceptada como tal por la CONATEL de . . 
conformidad a la Cláusula Décima Cuarta del presente Contrato. 

h.	 Por incumplimiento del CONTRATISTA, debidamente comprobado que, a criterio de la 
CONATEL, amerite la rescisión. 

i.	 Cuando el valor de las multas supera el monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento del ; 
Contrato. . 

12.2	 Si la CONATEL decidiere rescindir el Contrato por culpa del CONTRATISTA, notificará dicha 
determinación al mismo, y la notificación surtirá efecto de inmediato , debiendo en este caso 
hacerse efectivas las Garantías pendientes a favor de la CONATEL. ,/ . 

~ 

cLAUSULA DÉCIMA TERCERA: RESCISiÓN DEL CONTRATO POR RESPONSABILIDAD DE LA 
CONATEL. - / 

13.1	 Habrá lugar a la rescisión del Contrato por responsabilidad de la CONATEL, si hubiere un 
retraso injustificado por más de 90 (noventa) días calendario en el plan de desembolso 
estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación N° 1/2014. 

13.2	 Si el CONTRATISTA decidiere obtener la rescisión del Contrato por el motivo señalado 
precedentemente, deberá notificar a la CONATEL, la cual dentro del plazo de quince (15) días 
corridos deberá pronunciarse. 

13.3	 De ser aceptada la rescisión, ésta surtirá efecto de inmediato, y de ser rech a se recurrirá a 
los Tribunales de la ciudad de Asunción de la República del Paraguay. 

cLAUSULA DÉCIMA CUARTA: FUERZA MAYOR. 

de ~ plazos 

ur '
 
"Ptc, Franco N° 780 YAyolas - Edif. Ayfra - Piso 14 - Te\. : 438 2400 / 43 8 240 1" 

As unción - Paraguay 



blecidos en este Contrato , toda vez que este impedido por alguna fuerza mayor. 

nsiderarán casos de fuerza mayor los que como por ejemplo, pero no limitativamente, se 
cionan a continuación, siempre que tales casos hayan tenido efectiva influencia o hayan 

" ducido interrupción en la ejecución del Contrato , y se haya actuado con la debida diligencia 
> ara prevenir o limitar las consecuencias . 

a.	 Guerra mundial y/u hostilidades bélicas , invasiones armadas, guerra civil , revoluciones, 
insurrecciones o destrucciones. 

b.	 Huelgas , actos de sabotaje , maniobras subversivas. 

c.	 Incendios y naufrag ios. 

d.	 Sucesos , eventos o acciones externas al CONTRATISTA que produjeren los atrasos en la 
ejecución de lo contratado y que conocidos y habiendo hecho suficiente esfuerzo 
comprobado no se hayan podido evitar. 

14.2	 Al producirse un caso de fuerza mayor, el CONTRATISTA deberá comunicar a la CONATEL por 
escrito al día siguiente de ocurrido el hecho , debiendo aportar las pruebas suficientes en un' 
plazo de 10 (diez) días corridos. ./ 

34.3	 La CONATEL podrá aprobar o rechazar la causal alegada por el CONTRATISTA. 

En caso de que la CONATEL apruebe la causal alegada, los plazos de entrega serán 
suspendidos por el número de dias que perdure la fuerza mayor. 

cLAUSULA DÉCIMA QUINTA: SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

15.1	 La CONATEL, a través de la Gerencia de Planificación y Desarrollo , será la encargada de la 
supervisión del objeto del presente Contrato , incluyendo el avance de las obras de 
infraestructura y de la provisión del Servicio de Acceso a Internet y Transmisión de Datos del 
CONTRATISTA en los Municipios cuya cobertura fue comprometida , por medio de solicitudes 
de informes, inspecciones in situ, o cualqu ier otro mecanismo y detalle que la CONATEL . 
considere pertinente para el cumplimiento de esta cláusula. 

El CONTRATISTA deberá proveer toda la información y el acompañamiento requeridos por la 
CONATEL para la correcta ejecución de dicha supervisión. 

eLAuSULADÉCIMA SEXTA: PROTECCiÓN DE LA PROPIEDAD. 

El CONTRATISTA preservará y protegerá as! como reparará , restaurará y/o compensará 
económicamente por su cuenta cualquier daño ocasionado a las propiedades ya sea 
intelectuales o materiales de terceros , debido a negligencias y/o impericias en la ejecución del 
Proyecto. 

USULA DÉCIMA SÉPTIMA: TRANSFERENCIA DEL CONTRATO . 

El CONTRATISTAno podrá transferir este Contrato o sus derechos y ciones establecidos 
en el presente Contrato a terceros , sin el previo consentimiento e~~~e la CONATEL. 

USULA DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES 

Las notificaciones entre las Partes-settarán-co os domicilios fijados eqesent:
Contrato. 

, > 

r 
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notificaciones que realice la CONATEL deberán ser efectuadas por notas de la Presidencia -, 
irectorio. 

DÉCIMA NOVENA: JURISDICCiÓN . 
..... 

Erf caso de discrepancia entre las Partes, que no puedan resolverse mediante conversaciones 
directas, se recurrirá a los Tribunales de la República del Paraguay, estableciéndose para el 
efecto el de la ciudad de Asunción. No se utilizará el Procedimiento de Arbitraje . 

19.2	 El CONTRATISTA renuncia irrevocable e incondicionalmente a cualquier reclamación 
diplomática con relación al presente Contrato . 

En prueba de conformidad y aceptación , previa lectura y ratificación, firman las Partes el presente 
Contrato, constituido por ocho (8) páginas progresivamente numeradas y su anexo , en 3 (tres) 
ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Asunción, Capital de la República del 
Paraguay, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil catorce. ./ 

. ' . 

~~	 
. . 

Sr. Ángel Auad Cattebe 
TELECELS. . 

Sra. Maria Tere Reyes Gómez 
TELECEL S.A. 

'8 . 
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ANEXO I AL CONTRATO N° 12014 
,9 

PARA OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO A TRAVÉS DEL FONDO DE SERVICIOS 
UNIV ALES PARA LA IMPLEMENTACiÓN DE LA EXPANSiÓN DE 
~blF 'AESTRUCTURA DE TRANSMISIÓN DE FIBRA ÓPTICA y OTJiOS EQUIPOS DE 

- ··t ELECOMUNICACIONES EN LOS MUNICIPIOS DEFINIDOS EN ESTA LICITACiÓN. 

Listado de los Mun icipios y la ubicación de las ERB y de las ERB-MOO 

Nombre del Municipio 
Ofertado 

Sgto. José Félix López 

3 de Febrero 

Nueva Toledo 

Tembiapora 

Taval 

3 de Mayo 

Nueva Alborada 

.Alto Verá 

Itapúa Poty 

Carlos Anton io López 

Mayor Otaño 

Domingo Martlnez de 
Irala
 

Tavapy
 

La Victoria
 

Puerto Pinasco
 

Departamento 

Concepción
 

Caaguazú
 

Caaguazú
 

Caaguazú
 

Caazapá
 

Caazapá
 

Itapúa
 

Itapúa
 

Itapúa
 

Itapúa
 

Itapúa
 

Alto Paraná
 

Alto Paraná
 

Alto Paraguay
 

Pdte . Hayes
 

Coordenadas Geo ráficas Referenciales 
Del punto de 

Del punto de inicio acometida del 
del Tramo de la Fa Municipio donde llega 
ofertada 

-23°24'42.21 " 
-5]026'26 .38" 
-25°22'50.52" 
-55°48'8.64" 

-25°14'51.35" 
-55°46'50.65" 
-25?56.48" 

-55°38'33.87" 
-25°57'55.23 " 
-56°19'55.18" 
-26°31'20.39" 
-56°13'16.06" 
-2]011'48.12" 
-55°46'17.40" 
-26°59'17.02" 
-55°53'27 .95" 
-26°45'48.63" 
-55°23'7.77" 

-26°16'23.13" 
-55°12'12.56" 
-26°24'0.74" 
-54°45'32.17" 
-25°41'46.30" 
-54°47'6.76" 

-25°47'16.98" 
-55°4'33.50" 
-22°22'24.09" 
-59°48'52.23" 
_ ° '23.23" 
-57°57' 1.83" 

o finaliza la Fa 
ofertada 

-22°22'58.08" 
-56°55'8.04" 
-25°14'51.35" 
-55°46'50.65" 
-24°58'37.62" 
-55°37'34 .34" 
-25°19'53.45 " 
-55°22'44.38" 
-26°10'49.08" 
-55°30'30.96" 

-26°28'57" 
-56°5'57.48" 
-2]016'1.14" 
-55°41'32.13" "". 
-26°44'29.82" 
-55°46'29.08" 
-25°38'2 .99" 
-55°31'15 .14" 
-26°24'0.74" 
-54°45'32 .17" 
-26°20'28.58" 
-54°43'4.32" 
-25°54'29.55" 
-54°38'8.34" 
-25°39'18.56" 
-54°59'21 .93" 
-22°17'23.23" 
-5]057'1 1.83" 
-22°38'31 .81" 
-57°49'56.60" 

Tecnología a ser 
utilizada para 
brindar acceso a 
BA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

3G/HSPA 

" 

- .
"P te. Franco W 7 ~0 y Ayo las - Edi f. - Piso 14 - Te!.: 438 2400 /438 240 I ' 

A sunción - Paraguay 



ck ~~ del !f?5~
 
Resolución 106/90 - Corte Suprema de Justicia 

,/ 
CERTIFICACION DE FIRMAS 

... (Art'. 152 - Ley 879) (Hoja Anexa) 

6730898 ' 
111111111111111111111111111111111111111 

CELIA MARIA BOGADO DE ZARATE 
ASUNcrON 
FULGENCrO R. MORENO N° 5 0 9 

79 8 

~.J-Uc-..=~--- del 

\ ASUNCION.Registro Notarial Nº_7_9_8_- con asiento en _ 

y en uso de las atribuciones que me acuerda la legislación vigente: 

CERTIFICO 

PRIMERO: Que las firmas que obran en el documento anexo inserto en _ 

CONTRATO. L1CITACION N° 1/2014 (9 PAG.) .
____________ han sido puestas en mi presencia por 

MAXIMILlANO A. BALLASAI ALONSO.- C.N° 1.373.589

con domicilio en AVDA. ZAVALA CUE ESa. ARTILLERIA.--"- _ 

MARIA TERESA REYES GOMEZ.

con domicilio en- AVDA. ZAVALA CUE ESa. ARTILLERIA.--.,- _ 
-, 
\ . 

ANGELAUADCATTEBEKE C.1. N° 146.496.
,/,. -

AVDA. ZAVALA CUE ESa. ARTILLERIA.

d)-- ---------- -----_ _ documento - - - - --

con domicilio en - _ 

SEGUNDO: Que las firmas de las mencionadas personas fueron registradas en el libro 
correspondiente en el folio -º-,~._, en donde se( halla consignado el motivo de 
la certificación. 

\ 
TERCERO: Que la presente actuación no autentica la veracidad de los términos del contrato, 
ni juzga su forma, ni su contenido. 

CUARTO: Que esta certificClftf:Btf- efectúo a requerimiento de las personas nombradas en 
11el punto Primero, siendo las' horas del día 12 de__ _ 

___ del año. -2014 

~ eoGADO "E <'4. . 
0~;i' ~"fúl(; ESC ANA PUBlICA ~ 

G.N:798 
FUL A. 0509 .. ~ -~ 


